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RESOLUCION DE GERENCIA W ;29b~ - 2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, n 7 mr. 7017 
VISTOS 

El Of1cio No 011-2017-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA LOG, formulado por el 
Mayor de la P"licia Nac1onal del Perú, remitiendo la Papeleta de lnfracc1ón MP N°051666 y, 

CONSIDERANDO 

Que , las Municipalidades son Órganos -de Gobierno Local, con personería jurídica 
de derecho público, y gozan de autonomía Politlca, Económica y Administrativa en los Asuntos de su 
competenc1a tal como lo establece el Art 11 del Título Prelim1nar de la Ley Orgán1ca de Municipalidades- Ley 
27972, en concordancia con el Art 194° de la Constitución Polit1ca del Perú, 

Que, med1ante la Papeleta de lnfracc1ón al Trans1to MP N° 051666 del 05 de 
Enero del 2017, la Policia Nacional del Perú asignada al control de tráns1to del distrito de Moquegua y 
Prov1nC1a Manscal N1eto. ha 1mpuesto al Sr(a)· TEJADA ALVAREZ DE CELI S RUTH ELSA, conductor 
infractor del vehículo con Placa de Roda¡e V7C-338, la Infracción tipificada con el Cód1go G.57 que 1nd1ca 
"no respetar las señales que r igen el trá nsito, cuyo incumplimiento no se encuentre t ipificado en otra 
infracc ión' de acuerdo a lo d1spuesto en el CJadro de TipificaCión Ún1co OrdenarJo del Reglame'lto Nac1onal 
de Tráns1to - Cód1go de Trans1to. aprobado por O S N" 016-2009-MTC y modJf1catonas. la Jnfracc1ón 
comet1da amer ta una multa equ1valente al 8 % de la UIT v1gente (Si 324.00) Nuevos Soles. y la acumulación 
de 20 puntos. 

Que, la Papeleta c1tada cumple con las formalidades y p roced1m1entos 
establecidos en los articulas 326 y 327, y conforme lo d1spone el numeral 1 o del art1culo 329• del presente 
proced1m1ento sanc1onador se IniCia, con la entrega de la cop1a de la papeleta de 1nfracc1ón al conductor, 
según el TUO del Reglamento Nac1onal de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su 
mod1f1Catonas 

Que, de acuerdo ai 1nC1SO 3 del Articulo 136° del TUO del Reglamento Nac1onal 
de Tráns1to aprobado por Decreto Supremo No 016-2009-MTC y su modJfJca~onas, establece· ·cuando el 
presunto inf•actcr no ha pagado la multa prev1s:a para la InfraCCión cometida. n1 "a presentado su descargo 
ante la umcad orgán1ca o dependenCia de la autondad competente que corresponda dentro de los c1nco (5) 
dias hábiles. contados a part1r del dia sigu1ente de la notlfJ cac,ón de la papeleta de 1nfracc1ón o resoluc1ón de 
IniCIO de proced1m1ento sanc1onador, la Munic1pal1dad Prov1nc1al deberá em1t1r la resoluCión de sanc1ón , 
procediendo contra esta la interpOSICión de los recurso adm1n1strat1vos de ley' en ese entender y de la 
rev1s1ón del exped1ente se desprende que el adm1n1strado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo establec1d0 por lo que se procede a em1t1r la Resoluc1ón de sanc1ón 
correspondiente 

Que estando a to 1nformado por la ro11c1a Nac1onal del Perú al amparo de las 
facultades confer1das por la Ley N° 27 181 - Ley General de Transporte y Transito Terrestre Ley N° 27972 -
Ley Orgárnca de Mu111C1pal1daoes Ley N" 27444 - Ley del Proced m1ento Adm1n1strat1VO General. as1 como el 
Texto Umco Ordenaao del Reglamento Nac1onal de Tráns;to aprobad< por Decrc:o Supremo N° 016-2009-
MTC y mod1f1catonas y con las v1saCJones correspondientes 



SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a) : TEJADA 
ALVAREZ DE CELIS RUTH ELSA, por la 1nfracc1ón al Tráns1t0 terrestre tip1f1cada como G.57 : estableCidO 
en el D S N° 0'6 2009-MTC y mnd1f1catonas la sanción de mu!ta equivale al 8 % de la UIT vigente cuyo 
monto aSCiende a a suma de SI 324.00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la 
acumulación de 20 puntos . por la Papeleta de lnfracc1ón al Trá ns1!0 MP N° 051666 del 05 de Er.ero del 
2017, de acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte cons1der<Jt1va de la presente resoluc1ón 

ARTÍC ULO SEGUNDO El presente acto t1ene v1genc1a desde la fecha de su 
em1s1ón. y contra el m1smo puede Interponerse recurso 1mpugnatono prev1sto en nuestro ordenamiento ¡urid1co 
dentro del plazo de 15 dias habiles contados desde el dia s1gu1ente a su recepc1ón As1m1smo. de no 
presentarse reCIJrSO 1mpugnator1o dentro del plazo de Ley, esta resolución queaara r1rme y Consentida la 

:;;/y,~·n.;,,. -:f' Sanc1ón en sede aC"lmJstratJva 
. '&<:> .,.~ 

rtf"'F~ 0~ \' ARTÍCU~O TERCERO: DISPONER que en cuanto quede f1rme y consentida la 
( ~ n•,...: • 'ITAL r, sanc16n en la sede admJmstra!lva, el Area de lnfracc:ones y Sanc1ones de la Sub Gerenc1a de Transporte y 
\?- TJ:, ~ ' Segundad V1al ba¡o responsabilidad func1onal deberá 1ngresar la sanc1ón al Reg1stro NaCional de Sanc1ones 

A.'o Jo ~ por Infracciones al Tráns1to, que establece el cuadro de t1p1f1cac1ón de multas y med1das preventivas 
' apl1cables a las Jnfracc1ones de tra ns1to 

ARTÍCU LO CUARTO: 


